
SECRETARIA. Montería, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora Jueza el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 

resolver requerimiento y solicitud de medida cautelar de embargo sobre cuenta bancaria 

de propiedad del demandado. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 

                                                                 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA  
 

veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  

BANCO DE BOGOTA NIT 8600029644  

 

DEMANDADO ISMAEL VALVERDE AYAZO  C.C 9077734 

RADICADO 23001 31 03 003 2014 00201 00 

ASUNTO DECRETAR EMBARGO 

PROVIDENCIA N° (31) 

 

En escrito presentado por el vocero judicial de la parte actora, solicita que sea requerido el 

Juzgado 5 Civil Municipal de Montería hoy Juzgado 4º Transitorio de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiple de Montería y que sean decretadas las medidas cautelares de 

embargo a cuenta bancaria. 

              



Respecto a la solicitud de requerir al Juzgado 5 Civil Municipal de Montería hoy Juzgado 4º 

Transitorio de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Montería es menester 

manifestar que este despacho judicial mediante auto de fecha 05 de agosto de 2021 dictado 

dentro del proceso de la referencia, RESOLVIÓ:  

                    

En consecuencia, a través de Oficio N°00883 se remitió al respectivo juzgado. 

               

              



En segundo lugar, en cuanto a la solicitud del decreto de medidas cautelares, por ser legal 

y procedente lo solicitado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, Aplicación al 

Sistema Procesal Oral, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al Juzgado 5 Civil Municipal de Montería hoy Juzgado 4º Transitorio 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Montería, para que de cumplimiento a lo 

solicitado en auto 5 de agosto de 2021 y oficiado  a través de Oficio N°00883 del 12 de 

agosto de 2021, por las razones anteriormente expuestas. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 

corrientes, de ahorro, que tenga la parte demandada ISMAEL VALVERDE AYAZO  C.C 

9077734 en  la entidad bancaria BANCO SERFINANZA, en la ciudad de Montería. Ofíciese.  

Límite de embargo $154.155.474  dineros que deben ser depositados a órdenes del juzgado 

– en la cuenta N° 230012031003 del Banco Agrario de Colombia. Por SECRETARIA 

ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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